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Unidad d e Transparenci a

D ÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
D E TRABAJ O 2024 DEL COM ITÉ DE TRA N SPAREN CIA

PA RA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Com it é de Transpa rencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado co n el p rocedimiento de acceso a la in fo rmación, d e conform idad co n los
artículos 6° y 8° d e la Constit ución Po lítica de los Est ados Unidos Mexicanos; 4 fra cci ón J, 11 fracc ión 1,
64, 65 fr acciones 1, 11 , V III Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 14 3 de la Ley Fed er al de Transpare ncia y
Acceso a la Inform aci ón Pública (LFTA1P); así como del procedim iento pa ra el ejerc icio de los
Derechos de Acceso, Rect ificaci ón , Cancelación y Opos ición de datos persona les (derechos ARCO), de
conform id ad con lo estab lecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General d e Protección d e Datos
Per sonales en Posesión d e Sujet os Ob ligados (LGPD PPSO).

Por acuerdos adopt ad os, en t érminos d e la Cua rta y Qu inta Sesión Ord inaria del Pleno, d el entonces
Comité de Inform ació n, ahora Co m it é de Transpa rencia del Inst it u t o Mexica no del Seguro Socia l del
año 2010, en la que se d ec laró en sesión permanente est e Órg ano Coleg iado para resolver los
p roced im ientos d e su competencia, d e rivados de la atención de solicitudes d e acceso a la
in form aci ón, so licitudes pa ra el ejercicio de los derechos A RCO, recursos d e rev isión y cumplimientos
a las resolucion es emit idas por el Inst it uto Naci on al de Transparenci a, Acceso a la Información y
Protección d e Datos Personales; los d ías veintiséis., veintisiete y veintiocho de febrero del dos mil
vein tic uat ro , se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación d e solicitudes de
acceso a la información y solicitudes p ara e l ejercicio de los d erechos ARCO. propuestas para la
c lasif icación que a continuación se relacion a:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Ncqat fva de acceso a información g ubernament al, po r ser reservada en los archivos de las unidad es
ad m in ist rat ivas, a la solicitud d e info rmación con núm ero d e fol io:

;. 330018024003850

Neg ativa de acceso a información por se r confidencial en los arch ivos de las unidad es
adm in ist rat ivas, a las so lic it udes de información pública con número s d e folio:

;. 330018024004629
... 330018024006028
;. 33001 8024006818

,. 330018024002055
;.. 330018024004626
;. 330018024004636

;. 330018024004624
;. 33001 802400 6274

Declaratoria d e in ex istencia en los archivos de las unidades adm inistrativas, a las sol icitudes de
información pública con números de folio:

,
Declaratoria de in exist en ci a parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las SOli\ 'tU des
d e información pública con números d e folio:

/
... 330018024002125 ;... 330018024002122 I

;. 330018024005431
;. 330018024005938

;. 330018024004631 .. 330018024001726
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Peticiones de am pliación d el plazo de respuesta de las solicitudes de información p ública, que a
continuación se enlistan :

;.. 330018024004026 ;.. 330018024003766
;.. 330018024003627 ;.. 330018024003520
;.. 330018024003585 ;.. 330018024004008
;.. 3300180240 03963 ;.. 330018024004008
;.. 330018024006273 ;.. 330018024004059
;.. 330018024003792

;.. 330018024003903
;.. 330018024003924
;.. 330018024003568
;.. 330018024006703
;.. 330018024003826

Disponibilidad de la in form ación co ntenida en las versiones
datos por t ratarse de info rm ació n confidencial y/o reservada:

públicas presentadas, omitiéndose

;.. 330018024005338
;.. 330018024006252
;.. 330 018 024004906
;.. 330018 024004 479
;.. 330018024004908

;.. 330018024005288
;.. 330018024003711
... 330018024004900
.. 330018 024006261
,. 330018 0240049 01

;.. 330018024004902
;.. 330018024004904
¡... 330 0180 240 0 4907
,. 330018 023038 735

A CUERDO CTSP-0247/02/2024.- Se aprueba, en lo g eneral. la reserva de la in form ación respecto de
la solic itud de acceso a inform ación pública presentada en est a sesión d e Comité, d e confo rmidad
con el artículo no de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

AC UERDO CTSP-0248/02l2024.- Se apru eba en lo gene ral, la decl arat or ia de confidencialidad d e la
información, respect o de las solicitudes de acceso a inform ación públ ica presentadas en esta sesión
d e Co mité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0249/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexistencia de la
inform ac ión, materia de las solic itudes de acceso a información pública presenta das en esta sesión de
Com ité, con base en lo d ispuest o por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública .

ACUERDO CTSP-02S0/02/2024.- Se aprueba la fundam entación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicit udes de acceso a información pública presentadas en
est a sesión de Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

--._----,-

AC UERDO CTSP-0251/02/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuest a para las solici t uor-s
de acceso a información pública someti das en la presente sesión. con fu nda mento en lo dispuest o
por los art ícul os 65, fracci ón 11 y 13S de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inforñ\jclo"n
Públ ica. ~ \'
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ACUERDO CTSP -02S2/02/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas d e la in formación,
respect o de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comité, de conformidad con los artículos
10 8 , 110 ,113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transp are ncia y Acceso a la In fo rm ac ió n Pública.

ACUERDO CTSP-0253/02l2024.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la info rm ac ión
req uer id a en la solicitud 330018024004624. La inexistencia ma nifestada por la Unidad de Personal
de registros que tengan coincidencias con el nombre requerido, de que se haya celebrado algún
contrato de prestación de Servicios Profesionales por Honorarios Asimi lados a Salarios, n i como
trabajador o ex trabajador de nómina ordinaria y de mando en el Instituto, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transpa ren cia y Acceso a la Información
Públ ica. La confidencialidad declarada por la Di rección de Incorporación y Recaudación, ya que
suponiendo sin conceder que se localizara la información, no es posible otorgar acceso a la misma,
toda vez que únicamente pueden tener acceso a ella los t itulares, sus representantes y los Servidores
Pú b licos facultados pa ra ello, como lo establece el artículo lB, fracción I y último párrafo de la Ley
Fed eral de Transpa renc ia y Acceso a la Info rm ación Pública, en concordancia con el artículo 22 de la
Ley del Seguro
Socia l

ACUERDO CTSP-02S4/02/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 ; III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11; lOS y 109
d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en m at er ia de clasificación y desclasificación de la
in fo rm ac ión , así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto d e cumplir con la carga de la
mfor rn ación de las obligaciones d e t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se
ap ru eb an las versiones públicas de 46 instrumentos contractuales, denominados C3M0202, C3M0215,
C3M0253m C3M0274, CCOA2324250SOl?O, CCOA232425270l56, CCOA232425300l60, 0233033,
D3M0 276, OSGA232416190l62, OSGA232416200l63, P3M0232, P3M0277, S3M0l90, S3M0201, S3M0203,
S3M020 4, SEIA232404170l84 ,SEIA232404300lS7, ABTN232403050l66, ABTT232404060288,
BIET232401090186, C3M0214, C3M025 4, C3M0255, C3M0256, C3M025?, CCOP232425080l55,
CCO P232425080l61, CCOP23242S080l77, CCOP23242S080l78, CCOP2324250B0l79,
CCO P23242S0B0l80 , CCOP23242S0BOlSl, 0233029, 0233030, 0233034, D233035, 03M0211, o3M0275,
SEIP2324043002B9, SEIT232404250lB3, C3M0213, CCOP232425080lS8, 0233031 y 0233032, remitidos
por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Quintana Roo, mediante el
oficio 24900l100l00/CAE/OC/OlS/2024, correspondientes al tercer trimestre de 2023.

En dichos documentos se e lim in an datos consistentes en fo tio de credencial para vota r, Reg ist ro
Patronal , domicilio, teléfono y correo electrónico; por ser información considerada como conf idencial,
en terminas de lo establecido en las fracciones 1y 11 1del artícu lo 113 d e la Ley Fed e ral de Transparencia y
Acceso a la Info rm aci ón Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos presentados, en [as
que serán eliminados los datos confidenciales, d e igual manera deberán verificar que t os los
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d ocu m ent os que formen part e d e la información q ue se carga e n el SIPOT cuente con las
características de datos abie rtos.

11. DATOS PERSONALES

Declarator ia de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos pe rson ales en los
archivos, reg istr os o bases de datos de este Sujeto Obligado, m ateria d e las solicitudes con números
d e fo lio:

~ 330018024003046 ~ 330018024005262 ~ 330018024006668
~ 330018024006639 ~ 330018024006474 ~ 330018024002995
~ 330018024004845 ~ 330018024003057 ~ 330018024005496
~ 330018024005943 ~ 330 018 024 0 060 0 2 ~ 330018024006377
~ 330018024006357 ~ 330018024006608 ~ 330018024003409
~ 330 018 024 0 06607 ~ 330018024004511 ~ 330018024005249
~ 330018024003714 ~ 330018024003724 ~ 330018024005833
~ 330018024004151 ~ 330018024006135 ~ 330018024006609
~ 330018024005666

Negat iva para el ejerc ici o de los derechos ARCO por t ratarse d e información inexistente en los
archivos de las unidades administrat ivas, a las sol icitudes de datos personales con números de folio:

~ 330018024001754 ~ 330 018 0 24 0 06569 ~ 330018024004161
~ 330018024005210 J¡. 330018024006963 ~ 330018024003393
~ 330018024005513 ~ 330018024006098 J¡. 330018024004960
~ 330018024006390 ~ 330018024007064 ~ 330018024005049
~ 330018024005141 ~ 330018024003715 ~ 330018024005482
~ 330018024005850 :o- 330018024003865 ~ 33 0018024 0 05917
~ 330018024005315 :.- 330018024004155 ~ 330018024006602
~ 330018024005410 ~ 330018024004142 ~ 330018024006920
~ 330 0180 240 0618 7 ~ 330018024001404 ~ 330018024003574
~ 330018024006767 ~ 330018024003534 ~ 330 018024 0 0 6371
~ 330018024001766 ~ 330018024005769 ~ 330018024005207
~ 330018024003494 ~ 330018024006337 ~ 330018024006300
~ 330018024004164 ~ 330018024003634 , 330018024005249
~ 330018024005778 :o- 330018024005386 ~ 330018024006969
~ 330018024005782 ~ 330018024005446 ~ ' 330 018 0 24 0 0 6969
~ 330018024006934 ~ 330018024006411 ~ 330018024004821
~ 330 01802400 6683 ~ 330018024006676 ~ 330018024006012
~ 330018024005855 :o- 330018 0 24 0 0 6975 :o- 330018024006345
~ 330018 0 24 0 05781 ~ 330 018 0 24 0 0324 6 ~ 330018 0 24 0 0 636 4
~ 3300180240 0199 8 ~ 330018024005962 ~ 330018024006851 k
~ 330 018 0 24 0 05817 ~ 330018024006713 ~ 33001802303779\
~ 330018024005965 ~ 330018024006718 ~ 330 018 0 24 0 0 623
~ 330018024006091 ~ 330018024006782
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DÉCIMA SÉPTIM A SESiÓ N P ERMANENTE
DE TRABAJO 2024 D EL COMITÉ D E T RA NSPAREN C IA

PA RA LA C LASIFICA CiÓN D E IN FO RM A CiÓ N

Declaratoria de inex ist encia parcial de la infor mación, materia de las sol icitudes para el eje rcicio de
los d erechos ARCO con números de folio :

... 3300180 240 0 5767 ... 3300180240 05501 ... 330018024006509
, 3300180240 05687 ... 330018024006522 ... 330018024D06699
, 330018024005755 ... 330018024006823 ... 330018024D03952
, 330018024005789 ... 330018024000847 ... 330018024002715
... 33001 8024006701 ... 330018024001675 ... 330018024005598
, 330018024006798 ... 3300180240 05572 ., 330018024006255
... 3300180 240 0 68 43 ... 330 01802 4006005 ... 330018024D06622., 330018024D03717 ... 330018024 0 05889 ., 330018024D05987
... 330018024D05700 ., 330018024005976

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las so licit ud es para el ejercicio de los derechos
ARCO que a co nt inuación se e n listan:

., 330018024003504 ... 3300180 24 0 03782 ... 330018024003863

... 330018024D0 3553 ., 330018 024 0 03823 ., 33001802400 4312., 33 00180240 03694 ., 330018024004D22 ., 330018024D04068., 330018024D04314 ., 330018024003772 ... 330018024D03967

... 330018024D03923 ... 330 0 18024003828 ., 330018024D03773., 330018024D03948 ., 330018024003689 ., 33001 8024D03757., 330018 0 2400 3979 ., 3300180240 0 3545 ., 330 018024003864., 3300180 24004 430 y 330018024003522 ., 330018024004167
, 330018024003551 ., 3300180 24003571 ... 330018024004427
, 330018024003478 ., 330018024004019 ., 330018024004360

330018024003524
,

330018024003851 ., 330018024004623, ,

ACUERDO CTSP-02S5/o2l2024.~ Se aprueba la fu nd am ent ación y m otivaci ó n de la no procedencia
para el ejercicio de los d er echos ARCO de los datos personales en los arc h ivos, reg ist ros o bases d e
datos d e este Sujeto O blig ado, m ater ia de las so licitudes presentadas en esta ses ión de Comité, con
fundament o en lo d ispuesto en los artícu los SS, fra cción IV; 83 y 84, fra cción IV y VIII de la Ley General
d e Protecci ón d e D atos Persona les en Posesión de Sujetos O b lig ados.

ACUERDO CTSP-0256/02/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria d e inex istencia d e las
solicit udes para el ejercicio de los derecho s AR CO presentadas en esta sesión d e Comité, d e
conformid ad con lo estab lecido en el segu ndo párrafo de l artíc u lo 53 y 84. fr acc ión 111 de la l ey
General de Protección d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0257/02l2024.- Se ap rueba la fundamentación y motiv ación d e la in existencia
parcial de la información, materia de la solicitud para el ejercicio d e los derechos ARCO, presentada
en esta sesión de Co m ité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de los a~U'7 ¡'
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53 Y 84, fracción 11 1de la Ley Gen eral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
O bligados.

ACUERDO CTSP-02SS/02/2024.- Se apru eba la ampliación d e plazo d e respuesta de los fo lios
sometidos en la presente sesión, co n fundamento en el seg undo párra fo del art ícu lo S1 de la Ley
General de Protección d e Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados; así com o en el nu m eral
l O de los Crit erios para la Organización y Fun cion amiento de l entonces Comité d e Inform ación, ahora
Com ité de Transparencia deI IMSS.

ACUEROO CENERAL CTSP·0259/ 02/2024.· De conformidad co n lo esta b lecido en los art ícu los .... "
fracci ones I y IV; 45, fracc ión VI d e la Ley Gen eral de Transparenci a y Acceso a la Información Pubhc..
(LGTAIP); 61, fracc ión VI, 65, fracciones I y VI d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
In fo rm ación Pú blica (LFTAIP); esf com o 51, 84 fracciones 11 y IV. Y as. fr acción V de la Ley General de
Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Oblig ados (LGPDPPSO) y considerando que
el Comité de Transparencia funge como autoridad m áxima en m ateria de t ransparencia. acceso a la
información pú blica y protección de da tos personales y cuent a con fac ultades para normar los
proced im ientos internos para la at ención. t ram itación y sustanciación de las solicitud es de acceso a la
información, para el ejercicio de los derechos ARCO, así como de los medios de impug nación q ue
deriven de estas (recursos de revisión y cumplimiento) sin exceder los plazos legales perm it id os. se
emite el pr esent e Ac ue rdo General.

PLAZOS INTERNOS PAR A LA ATEN CIÓN, TRAMITACi ÓN Y SUSTANCIACiÓN DE RECURSOS DE
REVISiÓN Y SU CUMPLI MIENTO

CONSIDERA CIO NES

_ _H' _ ''' _'<O_'~

M _ M __ · _ · • • _.

D\l.anlllO3.2l.l~ •. piso, el>'- Roma m.n... AlC.'II'. C\la""'t~moc,C.P. 06100 CO ....X
"J. 55 ~·n' 1100. ~ n. '''"900 .........im .s.QOb.m.

1. El cómp ut o del p lazo legal para la atención , t ram ita ción y sust anciación d e recursos de revisión
(aleg atos) y cumplim ientos a resoluciones em it id as por el Pleno del Inst itut o Nacional d e
Transparencia, Acc eso a la Información y Prot ección de Datos Person ales (INAI) in icia a part ir de
recepción del medio de impug nación en el Sist ema de Gest ión de Med ios de Im pugnació n (SIGE MIl
la Plat afor ma Naciona l de Transparencia (PNT).
2. Los artícu los 186. 196 Y 206 fracc ión XV de la LFTAIP; esta blecen la obl igación de da r esu t.,t.
cum plim ient o a las resoluc iones que emit e el Órga no Garant e, siendo una causal de sanción el no
acata rlas dentro del plazo lega l correspondiente.
3. Acorde con el último párrafo del Quinto de los "Lineam ientos q ue establecen los pr oced im ient os
in ternos de atención a solicitudes de acceso a la inform ació n públ ica", el hora rio para la recepción de
las sol ici t udes y m edios de im pugnación q ue se ingresen a t ravés de la PNT com prende de las 09:00
(nueve) a las 18:00 (dieciocho) horas, y aquellos cuya recepción se ve rifique después de las d iec iocho
horas o en d ías inhábiles. se considerarán recibidas el día há bil sig u iente. Para efectos del 1\ar¡o de
recepción, se tomará en cuenta la hora del centro del país. ~

ACUERDO I}
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Se aprueba n tos plazos internos pa ra la ate nci ón, t ramitación y sustanciación de los recursos de
revisión (aleg atos) y su cumplimient o que sean d e la competencia de este Inst it ut o Mexicano del
Seg uro Soc ial, en materia de acceso a la información y ejercici o pa ra los derechos ARCO com o a
co n t in uación se p recisa:

A) Atención de Recursos de Revisión (etapa de alegatos)

ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO OBSERVACIONES
Tu rn o d el Acuerd o de Admisió n I Area d e Rec ursos d e A más ta rdar al día En los casos en q ue sea
del Recu rso de Rev isión Revisión y siguient e de su fuera del horario laboral
m ediante correo elec t rónico al Cum p lim ientos en la not if icación en la PNT. se re alizar á al d ía
En lace Normativo en m ateria Un idad d e sigu iente.
de t rans pa rencia y Ofici na Transparencia.
Habili t ada en OOAD vUMAE.
Turn o del Recurso de Revisión a En lace Normativo en El mismo día de la En los casos en que sea
la Unidad Ad m inist rat iva materia de recepción del cor reo fuera del horari o laboral
responsab le en Nivel Cen t ral. tran sparencia . elect rónico. se realizará al d ía
OOADoUMAE. Servidor Público sig uiente.

Hab ilitado en OOAD y
UMAE

Informe de atención al Recurso Un idad (es) 04 (cuat ro) d ías Este p lazo d ebe
de Revisión (rat ifica. modifica o Administ rativa 151 contados a partir de la con siderar el envío de
amplia la respuesta otorg ada co m petente 151 en recepción del rec ur so su pr onunciamiento al
en la solici t ud). Nive l Cent ra l, OOAD y de revisión por correo Enlace Nor m ativo en

UMA E. elect rónico. m at eria de
transparen cia. o
se rv idor Públ ico
Habilitado en OOAD y
UMAE.

Envío de pronun ciamiento al Enlace Normati vo en El m ismo día de la En los casos en que sea
Área de Recursos de Revisión y m ateria de recepción de la fuera del horario laboral
Cum plim ient os en la Un idad de transpa rencia o información. se considerará com o
Transparencia. Servidor Pú blico incum p lido.

Hab ilitado en OOAD y
UMAE.

Rend ición de Alegatos I Area de Recursos de Al d ía siguiente de la
Revisión y recepción de la
Cum plimientos en la inform aci ón .
Un idad de
Tran soarencia .

OOAD.Organo de Operación Adm inistrat iva oescoocent raoe.
UMAE. Unid ad Médica de Alta Especialidad.

Se precisa que las Unid ades Admin istrativas co m pet e nt es e n Nivel Cen t ra l, O OA D y U MA E, t ienen u,n
pl azo máximo d e 0 4 (c uat ro ) días hábiles co nt ados a partir de la re ce pción del Acuerdo de Admisión
d el Recurso de Rev isión para realizar el env ío de su pronunci amiento al En lace No rm at ivo e n 1teria

de t ranspare ncia . Servidor Público Habi lit ado en OOAD y UMAE. .~ :r
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B) Cumplimiento a Reso luciones.

9
UMAE. Un idad Médica de Alta Espec ialida d.

ACTIVIDAD RESPONSABLE PlAZO OBSERVA CIO NES
Turno de 'a Resolución con Afea de Recursos de A más tarda r al d ía En los casos en que sea
cumplimiento emitid a PO' e' Revisión y siguiente de su fuera del horario laboral
INA! mediante correo Cu m plim ien t os en 'a notif icación en la PNT. se realizara a' d ía
electrónico al Enlace Norm ativo Unidad de siguiente .
en m ater ia d e t ransparenci a y Transparencia.
Ofi ci na Ha bilitad a e n ODAD y
UM A E.
Turn o de la Reso lu ció n a 'a Enlace No rmativo en E' mism o d la de la En los casos en que sea
Unidad Ad m inistrat iva inst ru ida m ateria de rece pción del correo fuer a d el hora rio la bo ra l
PO' e ' INAI en Nivel Cent ral, t ransparencia. elect rón ico. se realizará al día
OOA DoUMAE. Servidor Público siguiente.

Habili t ado en OOAD y
UMAE.

Cu m p limiento a 'a resolución Unidad Administ rativa 07 (siete) días Est e plazo debe
emitidas por el Pleno delINA!. ins t ruida PO' e' INAI contados a partir de la co nsid erar el envío del

en Nivel Central, recepción de 'a cumplimiento a' Enlace
OOAD o UMA E. resolución PO' correo Normativo en materia de

electrónico. t ransparencia.
servidor Público
Habilitado en OOAD y
UMAE.

Envío de aten ción a 'a Enlace Normati vo en E' m ismo d ía de la En los casos en q ue "'.
reso lución al Área de Recu rsos materia de recepción de la fuera del horar io labo r.. ,
de Rev isión y Cu m pl im ientos transparencia . in for m aci ón . se co nsid erará COIl ,...

en la Un id ad d e Transparencia. Servi d or Público in cumplid o.
Habili t ado en OOAD y
UM AE.

Info rm e de cump lim iento a' I Area de Recursos de Hast a 2 (d os) días
INAI. Revisión y poster iores a 'a

Cump limientos en 'a recepción de 'a
Unid ad de información. siempre
Transpa rencia. y cuando se hayan

cu m plido con los
I pla zos anteriores.

OOAO. On ano de Operación Administrat iva oesccrcenoeca.

Se prec isa que las Unid ades Admin istrativas respon sabl es del cu m plim ient o en Nivel Cent ral, OOAD y,
UMAE, ti enen un p lazo m áxim o de 07 (siete) d ías hábiles co nt ados a parti r d e la recepción de la
Reso luc ión e m itid a por ellNAI pa ra re alizar el e nvio de' cum plim iento a ' Enlace No rm ativo en ma¡ía )
de transparen cia. Servido r Público Habil it ado en OOAD y UMAE. ~ "
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En ambos supuestos {re nd ició n de alegatos y cumplimiento a resoluciones} no existe posibilidad
alguna de ampliar o prorrogar los plazos internos aprobados por este Comité de Trasparencia.

Por todo lo anterior, con fundam ento en lo est ab lecid o en los artículos 4 fr acc ión 1, 11 fra cc ión 1, 64, 6S
fr acciones 1, 11, VIII Y IX. 135 pá rra fo seg undo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111de la LGPDPP SO.
en relación con el segundo párrafo del artícu lo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información, lo resolv ieron por unanimidad d e votos los integrantes del Comité d e Transparencia del
Inst ituto Me xicano del Seguro Social, Ucenciada Karla Lorena Ramos Ja ra, Titular de la Coord inación
de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de
Trans parenc ia; Maest ra Sand ra Flo res Pérez, Titular de la Coo rdinación de Vinculación Operativa y
Su plente del Titu lar del Órga no Interno de Cont ro l Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez
Rod rlq uez. Coord in ador de Prog ram as de la División de Administración de Documentos y Suplente
Je t Tit ul ar del Á rea Coordinadora de Archivos.

MIEM BRQS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

/
a~ Ramos Jara Mtra. Sandra Flo

c.
\

Y
log. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

Acta d e la Déc ima sépti m a Sesión Perm anente del Comité de Transpa ren cia. de l 29 de fe brero de 2024.
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